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Funza, Cundinamarca

Doctora
MERCY JOHANNE OSPINA CUARTAS
Directora Regional Sabana Occidente
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR 
sau@car.gov.co

Asunto: Remisión queja presunta afectación ambiental por el funcionamiento de lavaderos
de automotores

Respetada Doctora:

Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la dirección de la 
señora alcaldesa Dra. Jeimmy Villamil Buitrago, y la Secretaría de Ambiente y Bienestar 
Animal, deseándole éxitos en sus labores diarias.

De acuerdo al asunto de referencia y teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza 
se interpuso queja por afectaciones ambientales derivadas del funcionamiento de lavaderos
de automotores, se realizaron visitas técnicas el día 7 de marzo por parte del personal 
adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, de conformidad con el acta de 
visita ambiental No. 024, en el establecimiento comercial Piston Wash (polígono amarillo), 
ubicado en la vereda La Isla en la vía La Argentina diagonal a la entrada del Parque 
Industrial Celta, coordenadas 4°45´49.506 1´13.08 y acta de visita ambiental 
No. 025 en el establecimiento comercial Lavadero El Faro (polígono naranja) ubicado en 
la vereda La Isla vía La Argentina finca El Faro , coordenadas 4°45´48.366
74°11´13.218 , como se muestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 1. Ubicación establecimientos comerciales
Fuente: Google Earth

Lavadero 

En el establecimiento comercial se presta el servicio de lavado de automotores, 
principalmente del lavado de cavas utilizadas para el transporte de pollo crudo; en el día se 
realiza el lavado de 40 automotores aproximadamente.

Se cuenta con un área de lavado en el que se realiza el proceso de enjabonar y lavar los 
diferentes automotores, en el caso de las cavas se finaliza el proceso realizando
desinfección con hipoclorito. Existe un cárcamo, sin embargo, no está en funcionamiento.
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Área de lavado                                                                                                  Cárcamo

Ilustración 2. Área de lavado y cárcamo

El agua residual generada en el proceso de lavado de automotores, se conduce a través 
de dos canales, los cuales se encuentran conectados a dos cajas; en la segunda caja se 
observa agua reposada.

Caja 1

Canal 1                                                                          

Ilustración 3. Canal 1 y caja 1
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Caja 2

Canal 2

Ilustración 4. Canal 2 y caja 2

La totalidad del agua residual generada en el proceso de lavado de automotores no se 
conduce a los canales, por lo tanto, se observa anegamiento en el suelo.

Ilustración 5. Anegación
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La persona que atienden la visita, manifiesta que el establecimiento no cuenta con trampa 
de grasas, adicional a ello no está conectado al sistema de alcantarillado público, toda vez 
que no hay cobertura por parte de las empresas prestadoras, por lo tanto, cuentan con pozo 
séptico, sin embargo, no fue posible su inspección, ya que se encuentra tapado.

Finalmente, no se realiza disposición final de lodos con un gestor autorizado y se 
encuentran en proceso de contratación del tercero, se manifiesta que todos los residuos 
que se generan son dispuestos con la empresa de servicio público de aseo Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Funza.

Lavadero El Faro

En el establecimiento comercial se presta el servicio de lavado de automotores (vehículos,
furgones, camiones y tractomulas), en el día se realiza el lavado de 3 a 4 tractomulas, 30 
cavas de furgones, 6 a 7 automóviles y camiones, aproximadamente.

Se cuenta con un cárcamo y área de lavado en el cual se observa desnivel y canal de 
concreto que conecta a una trampa de grasas, sin embargo, la totalidad del agua residual
generada en el proceso no se conduce a la misma evidenciándose anegación en el suelo.

Ilustración 6. Área de lavado y cárcamo
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Ilustración 7. Canal y trampa de grasas

Ilustración 8. Anegación
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Se manifiesta que el predio no está conectado al sistema de alcantarillado público, toda vez 
que no hay cobertura por parte de las empresas prestadoras, por lo tanto, cuentan con pozo 
séptico, sin embargo, no fue posible su inspección, ya que se encuentra tapado.

Por último, los lodos que se extraen de la trampa de grasas se disponen en el suelo en el 
predio donde se realiza la actividad, como se observa en la siguiente ilustración.

         Lodos dispuestos en el suelo

Con base en lo anterior, se remite queja a la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca CAR, con el fin de realizar las acciones a que haya lugar en el marco de 
la se 

, teniendo en cuenta las posibles afectaciones ambientales por 
contaminación del suelo; para lo cual se cuenta con total disposición para realizar el 
respectivo acompañamiento por parte de la Administración Municipal.

Agradeciendo la atención prestada.

Cordialmente,

ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME
Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal

Anexo: Actas de visita ambiental No. 024 y 025 y registro fotográfico

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA
Aprobó Dra. Alexandra Buitrago Guacaneme Secretaria de Ambiente y 

Bienestar Animal
26/03/2024

Proyectó Ing. Yenniffer Rodríguez Díaz Profesional Universitario 26/03/2024


